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Construcción del modelo de gestión y funcionamiento  del Centro Infantil Modelo 

del Cantón de Belén. 

Objetivos del proyecto  
 
1. Objetivo General:  
 
Fomentar la equidad de género en el Cantón de Belén mediante la implementación de 
un proyecto que de una solución a las madres adolescentes que deseen reintegrarse al 
sistema educativo, a madres y padres trabajadores y a las que deseen ingresar al 
mercado laboral, con relación al cuido de sus hijos (as) 
 
2.  Objetivos específicos: 
 

1. Establecer en el Cantón de Belén un centro infantil modelo que brinde atención a 
niños y niñas de 1 a 12 años y que favorezca el desarrollo personal de las 
madres o encargadas(os)  a nivel académico y laboral y la calidad de vida de 
sus familiares. 

 
2. Desarrollar una experiencia de acción multisectorial en pro de la niñez belemita y 

sus familias, con la participación de la Municipalidad de Belén como gobierno 
local, la comunidad de Belén y empresas belemitas. 

 
3. Proyectar las acciones en salud, desarrollo infantil, educación y violencia 

intrafamiliar a familias de comunidades prioritarias del cantón. 
 

4. Coordinar la implementación de proyectos formativos que permitan a la mujer 
belemita, madre de los niños (as) asistentes al centro infantil, mejorar su nivel de 
formación e ingresar con mayor equidad y competitividad al mercado laboral. 
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3.  Cronograma del Plan de Acción  

Calendario 
2009 

Objetivo  por alcanzar Responsable y participantes 

Del  2 al 13 de 
febrero  

Conformar la Asociación 
del Centro Educativo  

Empresas RSE, Municipalidad de 
Belén Alcalde Horacio Alvarado, Sra. 
María Picado OFIM,     Comunidad 

Mes de febrero Selección de 
emprendimientos que 
trabajarán en Centro 
Infantil. (cocina, limpieza, 
etc) 

María Picado, Sakura Kunimua 
OFIM, Karolina Quesada. Unidad de 
emprendimientos. 

Del  16 de 
marzo al 16 
abril 

Proceso de contratación de 
Trabajadora Social. (para 
el formulario y tramites de 
matricula de la niñez 
entrante). 

Sra. María Picado OFIM  

Unidad de Bienes y Servicios 

Del 9 al 13 de 
marzo 

Visitar y concretar las 
ayudas con las diferentes 
empresas con RSE 
(concretar firma de 
acuerdos para las 
siguiente semana) (ver 
hoja anexa) 

Sr. Horacio Alvarado Alcalde de la  
Municipalidad,  Sra. María Picado 
OFIM, representantes de la 
Asociación,  Dilhana Oviedo. 
Colaboradora. Centro Infantil 

Mes de marzo 
de marzo 

Capacitación a 
emprendimientos que 
laborarán en Centro Infantil 
y a Junta Directiva 

Dilhana Oviedo. Colaboradora. 
Centro Infantil,  María Picado O. 
OFIM 

Mes de abril Inicio de equipamiento 
según convenios empresas 
y disponibilidad 
presupuestaria OFIM. 

Sr. Horacio Alvarado Alcalde de la  
Municipalidad,  Sra. María Picado 
OFIM, representantes de la 
Asociación. 

Mes de marzo-
abril 

Contratación de persona 
de apoyo para procesos de 
apertura. Primer año 
Centro Infantil 

Sra. María Picado OFIM, 
representantes de la Asociación. 
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Del 30 abril al 
30 de mayo. 

Realizar los trámites 
necesarios para la 
aplicación de los permisos 
del Ministerio de Salud y 
medidas de seguridad, 
Ministerio de Hacienda. 

OFIM, representantes de la 
Asociación. 
Dilhana Oviedo. Colaboradora. 
Centro Infantil. 
Persona contratada para apoyo 
administrativo. 

Del 30 marzo al 
3 de abril 

Recibir los documentos, 
entrevistas del personal 
administrativo y docente. 

Representantes de la Asociación, 
Persona encargada de administrar el 
Centro Educativo.  

Del 06 al 17 de 
junio. 

Estudio y aprobación de 
los documentos  del 
personal administrativo y 
docente. 

Representantes de la Asociación, 
Persona encargada de administrar el 
Centro Educativo. 

Mes de junio Realizar los trámites 
necesarios en el MEP 

Representantes de la Asociación, 
Persona encargada de administrar el 
Centro Educativo. 

Del 6 de julio al 
10 julio. 
 
 

Inducción a personal 
docente y administrativo 
del Centro Educativo y 
arreglo de aulas. 

Persona Encargada de Administrar el 
Centro Educativo 
 

Del 13 al 31 de 
julio  

Preparativos para la 
inauguración del Centro 
Educativo 

OFIM, representantes de la 
Asociación, Persona encargada de 
administrar el Centro Educativo, 
Alcaldía Municipal 

Mes de agosto Inauguración del Centro 
Educativo 

Alcalde Horacio A., Área Social. Consejo 
Municipal, representantes de la 
municipalidad de Belén,  representantes 
de la Asociación, Administrador (a) el 
Centro Educativo, personal docente y 
administrativo,  medios de comunicación, 
comunidad Belemitas, Asesora 
Supervisora del circuito 03, Directora 
Regional Vice rectoría de Vida estudiantil 
Lic. Edgar Núñez Fennell, Licda. Patricia 
Sandoval y etc. 

Las próximas fechas y planeamiento de acción y  curricular serán propuestas por la 
Asociación y persona encargada del Centro Educativo.    
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4.  Estructura de funcionamiento o gestión 
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Asociación del Centro Infantil 

Por medio de PAOS 
Unidad de 
emprendimiento 
agrupa y capacita con 
apoyo de OFIM.              
- Cultura “programas 
específicos  
-Deporte y recreación 
“Profesor de 
Educación Física”. 
- Unidad de biblioteca,  
- Limpieza o 
mantenimiento de 
instalaciones, buseta. 
-Transferencia anual 
de materiales 
didácticos de 5 
millones en promedio, 
material didáctico. 
-Trabajadora Social 
estudios de matricula���

Financiamiento de 
Centro Educativo 
Aporte empresa 
privada RSE.  
 
Preestablecido de 
acuerdo a convenios, 
productos de 
limpieza, 
electrodomésticos 
alimentación, 
RACSA “internet”. 
Salario de 
profesores, o bien 
por transferencias 
económicas. 
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6. PRESUPUESTO PARA LA APERTURA DEL  CENTRO EDUCATI VO  
120 niños y niñas  

Cuadro N 1.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Mobiliario  Costo  

Área de juegos  $  4960 

Cocina $  5256 

Comedor $  1800  

Mobiliario para 
docentes   

$  410 

Material Didáctico $  8000  

Equipo Audiovisual  $  889 

Maternal, pre-kinder, 
Kinder 

$  8630  

Total $  29,945 
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CENTRO INFANTIL BELEMITA 

7. Filosofía  
Porque como colaboradores de la educación, buscamos un ambiente formativo que 
refleje los valores de nuestros hogares, familias y comunidad hemos creado el “Centro 
Infantil Belemita” como una alternativa viable para alumnos de preescolar y primaria 
en nuestra comunidad. La escuela ofrecerá un programa basado en el Método 
Montessori y Educación para la Paz integrado con un programa de arte, medio 
ambiente, ciencia y tecnología. El principio de la escuela está basado en un enfoque 
multidisciplinario de aprendizaje, ofreciendo así una excelente experiencia social y 
académica para niños y niñas de diferentes edades y culturas. 

 
 
 
8.  Misión  
Nuestra misión es crear e integrar una experiencia formativa enfocada en todas las 
áreas de desarrollo humano, (incluyendo el intelectual, mental, social, intuitivo, 
artístico). Queremos la experiencia de aprendizaje que aspira a la conciencia de sí 
mismo, de otros y del universo, que fomente los valores humanos y comunitarios, 
ambientales  y que inspire a los niños y niñas el amor por el conocimiento para toda la 
vida. 
 

9.  Visión 

El Centro Educativo en conjunto con la Municipalidad de Belén, comunidad Belemita y 
empresas Belemitas, buscamos un ambiente formativo que refleje los valores de 
nuestros hogares, sobre una alternativa viable para los alumnos (as) de preescolar y 
primaria en nuestra comunidad. 

Como principio de la escuela ofrecemos un enfoque multidisciplinario de aprendizaje, 
rescatando nuestra niñez; ofreciendo así una excelente experiencia social y académica 
para niñas y niños  de diferentes edades. Creemos en un mundo de paz donde 
nuestros niños y las futuras generaciones valoren la humanidad y la armonía. 

10.   Valores  
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Deseamos un mundo presente y futuro donde se respeten los ciclos de la naturaleza y 
la vida; donde se aprecie la contribución de nuestros antepasados . Creemos en una 
educación que fomente la equidad social y de género, que respete la diversidad y 
contribuya a la justicia social. Aspiramos a vivir en una comunidad que valore la 
educación, el arte, la salud y la felicidad de cada persona. El Centro Educativo enseña 
a los niños y niñas, no solo conducta amable y buenos modales, también desarrollamos 
valores universales básicos en la naturaleza del niño. Logrando facilitar el progreso de 
habilidades sociales y conductas de cordialidad y buenos modales de los niños y niñas, 
y en el trato para aprender. 
 
Enseñamos a la niñez cómo ser valiosa e irrepetible, el respeto a sí mismo y a los 
demás, calidez, compasión, empatía, honradez, responsabilidad individual, y valor para 
hablar desde su corazón y razón. Ayudando a los niños y niñas, al propio deseo de 
volverse independiente.  

11.  Orientación en cuanto a metodología curricular   

La persona en el cargo de  administrar el Centro Educativo  será la encargada y 
responsable de administrar el curricular.  Podemos definir dicha administración como: 
“El Liderazgo ejercido por un individuo como orientador y guía con la colaboración del 
equipo de trabajo, en el proceso de planificación, ejecución (que comprende 
organización y dirección) y evaluación curricular en una institución”.  

12.  Enfoque metodológico  

El enfoque metodológico parte del que el niño (a) es una totalidad, es un ser activo (a) 
y con individualidad propia.  Se le considera un proceso educativo, donde se le ofrece 
las condiciones adecuadas para que su desarrollo se cumpla en forma integral, 
fomentando su autonomía, sentimientos, valores y actitudes. 

El docente debe ser un o una guía de sus experiencias en el aprendizaje, su papel 
varia de acuerdo con las necesidades de cada niño o niña. 

13.  Lineamientos metodológicos 

1.  El niño o niña se le debe respetar como ser único en proceso de desarrollo. 

2.  El aprendizaje debe centrarse en sus intereses y necesidades, respetando el 
proceso evolutivo del niño o niña.  Deben prepárense ambientes adecuados y ricos en 
estímulos, dentro de un clima agradable, que lo motiven y le permitan disfrutar de sus 
experiencias educativas. 

3.  Las experiencias de aprendizaje que se promueven deben ser aquellas mediante las 
cuales el educando adquiera conocimientos, desarrollo de habilidades y destrezas y 
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lo0gre actitudes y valores para establecer las bases que faciliten la integración y el 
enfrentamiento con su propia realidad. 

4.  El juego es el método por excelencia, que posibilita el desarrollo de la inteligencia 
del niño o niña; mas  exactamente el propio proceso constructivo de las nociones 
intelectuales, sociales y morales. 

5.  El proceso para el logro de un aprendizaje es tan importante como el producto; para 
ello fomentarse experiencias individuales y grupales. 

6.  Los currículos que se utilicen han de ser de “marco abierto” mediante los cuales se 
propicie el crecimiento tanto del educando como del educador, ambos, por su aporte, 
se nutre de experiencias reciprocas, lográndose aprendizajes pertinentes, que se 
inician mediante la acción del   niño o niña o del maestro. 

7.   El docente debe valorar las experiencias de sus alumnos y propiciar una relación 
horizontal dialógica y reciproca entre él y el niño o niña y los niños o niñas entre sí. 

8. La comunidad es un factor valioso  dentro de la planificación curricular.  Deben de 
aprovecharse todos los recursos que ofrece y a partir de ellos, planificar y realizar 
actividades variadas dentro y fuera de la institución. 

9.  Los contenidos de otras disciplinas deben interrelacionarse en el programa, con el 
fin de ayudar a los niños o niñas. 

a. Plan Anual o institucional  
Es el que se elabora en conjunto con maestros y directores, a principio de año, y 
contiene las principales acciones que se van a realizar en la institución.  Debe estar 
orientado por lo fines de la educación costarricense y los fines de la educación 
preescolar. Incluye las políticas educativas vigentes emanadas del Ministerio de 
Educación Publica, así como la orientación regional y las necesidades especificas de la 
institución detectadas en el diagnostico. 

Esta programación es tanto de tipo pedagógico como relativa al mejoramiento físico de 
edificio. 

 

b. El plan didáctico 
Se de la tarea concreta del aula. Esta directamente articulado con el planeamiento 
anual pero además debe ser flexible para recoger los intereses y necesidades que se 
vayan detectando durante el año. 

Consiste en la elaboración de una síntesis que ordena, relaciona e integra los 
elementos (objetivos, contenidos, actividades y recursos) y acciones del que hacer 
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educativo, de manera que sea posible que el educador (a) obtenga mejores resultados, 
Puede ser elaborado semanal o quincenalmente. 

Como acciones educativas deben entenderse no solo la que el docente realiza con los 
niños y niñas, sino también las que lleva a cabo con sus compañeros y compañeras, 
padres de familia y la comunidad. 

 

c. Trabajo con los padres y madres de familia 
La relación familia- escuela es indispensable para el éxito y eficacia de los programas 
educativos que se ejecutan.  Se deben planear un trabajo sistemático con los padres 
de familia, para aumentar la posibilidad de obtener buenos resultados en el desarrollo 
intelectual, emocional de los   niños y niñas en su conducta, en sus actividades y en su 
aprovechamiento. El maestro debe de facilitar el acercamiento de los padres al centro 
educativo; para lograrlo es necesario buscar diferentes medios de comunicación e 
interacción: reuniones, entrevistas, convivencias, visitas, otros. 

 

Se recomienda  
- Antes de planear una actividad o reunión, hacer un sondeo de opinión, para 

saber que día y hora conviene a la mayoría. 
- Indagar acerca de las expectativas de los padres. 
- Elaborar conjuntamente un plan de trabajo, con su respectivo cronograma de 

actividades, que se desarrollara durante el año, fijar responsables para el logro 
de los mismos.  

- Nombrar comisiones y responsables de cada proyecto para que ellos sean 
responsables de buscar apoyo de instituciones, empresas belemitas y personas 
de la comunidad. 

- Elaborar documentos que permitan llevar un control de todas las actividades que 
se realizan.  

�  Cuaderno de agendas. 
�  Libro de actas. 
�  Asistencia a reuniones. 
�  Informes económicos. 
�  Organizar una actividad social o cultural (refrigerio) qye estimule al padre 

de familia a participar periódicamente.  
 

d.  Atención Individual  
Es uno de los periodos más importantes y necesarios en el centro educativo.  Es 
obligatorio. 

Se brinda a todos los niños y niñas 
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1. A los sobresalientes, como estímulos y reto que despierte su interés y les 
permita adelantar en su desarrollo con su capacidad. 

2. Para el niño y niña que tiene dificultad, este es momento de trabajar 
personalmente con el y ayudarle a superarse. 

3. Para el niño y niña que ni es sobresaliente ni tiene problemas, es el 
periodo en que puede probar otros materiales y tener diferentes 
experiencias. 

 

Este periodo debe de planearse muy cuidadosamente, seleccionando nuevo y diferente 
material y actividades;  no es una repetición de juego trabajo del principio de mañana. 
Se bebe hacer un plan específico para cada  niño y niña, de acuerdo con su necesidad 
y características, y renovarse en cuanto logre el objetivo específico.  

e. Sector Curricular 

1. AREAS 

�  Plan de estudios y programas 
�  Horario Escolar 
�  Material Didáctico 
�  Métodos y Técnicas  
�  Evaluación 

 
 

2. INDICADORES 
 

2.1   Plan de Estudio y programas 
Número de docentes por grados y asignaturas 
Tipo de planeamiento realizado: diario, semanal, mensual, etc. 
 Número de docentes con dos o mas grados de enseñanza 
 Número de docentes con otras actividades complementarias 
 Número de materias obligatorias por grado. 
 Número de personas especializadas en la asignatura que enseñan 
 

2.2  Horario Escolar 
Tipo de horario: flexible o rígido 
Formas de confeccionar al horario: comisión, individual, otras 
Número de horas de clase por asignatura 
Número de horas dedicadas a otras actividades 
Número de horas de asignaturas especiales 

 

2.3  Material Didáctico 
 Número de docentes que confeccionan su material didáctico. 
 Número de docentes que utilizan textos recomendados po9r el ministerio. 
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 Número de docentes que utilizan texto único y obligatorio 
 Frecuencia de alumnos que participan en la elaboración del material didáctico 
 
 

2.4   Métodos y técnicas 
  Metodología utilizada por los docentes en el desarrollo de la asignatura 
  Horas semanales dedicadas al trabajo en grupo. 
  Criterios utilizados para agrupar a los alumnos. 
  Frecuencia de visitas a otras instituciones o empresas con los alumnos.  
  Tipos y frecuencia de actividades de orientación. 
  Tipos de técnicas audiovisuales utilizadas. Frecuencia con que se utilizan. 
 

2.5  Evaluación  
Criterios utilizados para la evaluación del rendimiento del alumno: conocimiento, 
Habilidades y aptitudes. 
Frecuencia de reuniones para evaluación conjunta 

 

f. Enfoque Montessori 
Montessori ofrece un programa académico muy estricto e innovador. El plan de 
estudios está organizado en hélice de estudios integrados, en tanto en el modelo 
tradicional el currículo está fraccionado en materias diferentes.  En los primeros años, 
las lecciones son presentadas de forma simple y concreta. 

Usa un enfoque temático integrado, que vincula las distintas disciplinas del plan de 
estudios, en estudios del universo físico, el mundo natural, y la experiencia humana. 
Literatura, las artes, historia, ciencia, economía, ciencia y tecnología, todos se 
complementan recíprocamente.  
 

 “Nuestro cuidado de los niños no debiera ser gobernado por el deseo de hacer que 
aprendan cosas, sino por el continuo esfuerzo de mantener ardiendo dentro de ellos la 
luz llamada inteligencia.” - María Montessori 

Consideramos las esperanzas, sueños, miedos, emociones y capacidades de 
cada niño. Dentro del ambiente del centro educativo el niño avanza a su propio paso, 
logrando los avances a su propia velocidad. 
 
Se ofrecerá un currículum diseñado para integrar a los niños y desarrollarlos en un 
amor por el aprendizaje durante toda la vida. 
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g. Representación Montessori  

Montessori guía al niño (a) con su propio deseo de volverse independiente, y el 
niño inicia su aprendizaje y control de nuevas habilidades.  

Las guías Montessori enseñan a los niños como ser valioso e irrepetible, el 
respeto a sí mismo, calidez, trato pacífico, compasión, empatía, honor, responsabilidad 
individual, y coraje para hablar desde su corazón y razón.  

La metodología Montessori no consiste en tener los niños sentados en fila y 
viendo hacia delante, sino tener interacción que proporciona el desarrollo de 
habilidades sociales y conductas de cordialidad, valores y buenos modales de los niños 
(as),  en el trato para aprender. 

h. Ambiente Montessori  

El niño no solo escoge su propio trabajo dentro del aspecto presentado por su 
aula, sino que también continúa sus tareas y vuelve a trabajar con el mismo tema si 
siente necesidad de reforzarlo, hasta que el mismo siente que ya es demasiado fácil 
para él y está en capacidad de enseñárselo a otro niño más chico, podemos decir que 
se ha llegado a la “normalidad”.  

 
El ambiente Montessori estimula al niño a moverse libremente, con los límites 
razonables y el comportamiento apropiado. La mayor parte del tiempo el niño se orienta 
hacia sus áreas de interés, sin embargo, la guía también busca los momentos para 
presentarle los programas nuevos. 
 
El ambiente preparado es una experiencia que ofrece al niño las condiciones 
necesarias para su desarrollo a través de un ambiente donde pueda sentirse protegido, 
seguro, tranquilo e independiente.  

i.  Currículum Montessori  
 

Área de Sensorial  

Con la propiedad de la autocorrección el material de sensorial está diseñado para la 
estimulación de los sentidos, llevando al niño (a) gradualmente a descubrir los olores, 
texturas, tamaños, colores, etc; por medio de los sentidos.  
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Vida Práctica  

Las actividades de Vida Practica son especialmente diseñado por la Dra. 
Montessori para favorecer el desarrollo de la motora fina y gruesa. Tomando en 
considerando el tamaño del niño y sus pequeñas manos, el material está diseñado para 
presentarle al niño la oportunidad de ir descubriendo su independencia.  

Áreas de Lenguaje  

En la área de lenguaje, el material esta diseñado para desarrollar la percepción, 
análisis y síntesis del lenguaje e ir enriqueciendo su vocabulario. Ejemplos de este 
material son las letras de lija, alfabeto móvil, formas metálicas, tarjetas, y símbolos. El 
material facilita el que el niño construya las palabras, aún antes de que su control 
motriz esté listo para escribir.  

Áreas de Matemáticas  

El material de matemáticas contiene la característica de la autoevaluación. 
Llevando de la concreto a lo abstracto, el niño encontrará siempre más de un material 
para descubrir cada concepto. Es en el área de matemáticas donde mayor variedad se 
encuentra de colores, materiales y diseños, para ir llevando la maño a establecer la 
conceptualización necesaria para resolver problemas.  

Áreas Culturales  

Las áreas culturales son variadas, y en ellas se encuentran la historia, biología, 
geografía, civismo, etc. En estas áreas encontramos enorme variedad de nomenclatura 
y materiales diseñados por la Dra. Montessori para facilitar la comprensión de la 
diferencia entre un lago y una isla, así como para conocer los mares y montañas, entre 
muchas otras cosas.  

14.  Reglamento Interno que regirán el Centro Infan til .    
 

 REGLAMENTO INTERNO 

 

CAPITULO I DE LA MATRICULA 
 
ARTÍCULO 1.-  El alumnado del Centro Educativo, son quienes están matriculados en 
cualquiera de los niveles que atiende el Centro Educativo. 
 

ARTÍCULO 2.-.  La matrícula del alumnado significa la libre elección y responsabilidad  
de los padres y madres de aceptar que sus hijos recibirán una educación asumiendo y 
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cumpliendo el presente Reglamento Interno, de conformidad al precepto constitucional 
de la libre elección y el de observar los fines de la institución educativa. 
 
ARTÍCULO 3.-  Durante el proceso de matrícula, el Centro Educativo brinda en forma 
escrita, veraz, suficiente y apropiada, la información sobre las condiciones económicas 
a las que se ajustará la prestación del servicio.  
 
ARTÍCULO 4.- La matrícula y ratificación de matrícula se fija anualmente y se cumple 
de acuerdo con las disposiciones que establece oportunamente  la Dirección General 
del Centro Educativo. Las madres, padres o el encargado asisten obligatoriamente a 
este acto y suscriben la DECLARACIÒN DEL PADRE O MADRE  DE FAMILIA. 
 
ARTÍCULO 5- Para cubrir vacantes, si hubiera, las madres y padres de familia o 
apoderados cumplen con los siguientes requisitos: 
a) Presentar la solicitud a la Dirección General del Centro Educativo, adjuntando toda 

la documentación que solicita el Centro Educativo. En caso de ganar vacantes por 
evaluación, cumplirá:  Con pagar los derechos correspondientes. 

 

 
ARTÍCULO  6 .-   Toda matrícula deberá cumplir con el siguiente proceso establecido  
 

a. La trabajadora Social, realizara el formulario para pre matrícula y 
matricula de la niñez. 

b. Anunciar la pre matricula en el mes de octubre, para realizarla en el mes 
de noviembre. 

c. Se entrega formularios de pre matricula la primera semana del mes de 
noviembre a los padres, madres o personas encargadas. 

d. La trabajadora Social recogerá y revisara el formulario, realizando las 
visitas pertinentes, y dará la aprobación o la denegación del mismo. De 
acuerdo con la valoración del profesional (trabajadora social) se 
establecerá la cuota de pago por estudiante.  

e. Los  formularios serán entregados la primera semana de diciembre al 
Centro Educativo, con las listas de los estudiantes aceptados para el año 
siguiente y con recomendación de posible beca Municipal para estudio. 

f. Se le comunica a las personas encargadas, para que realicen la matricula 
la segunda semana de diciembre 

g. En enero se dará la lista del alumnado entrante. 
h. Si un alumno (a) tiene hermano (a) que deseen ser matriculados tienen 

prioridad para la misma. 
i. Si el niño o niña que deseen optar por una beca de la Municipalidad de 

Belén para el financiamiento de la estadía en el Centro Infantil, deberán 
realizar los trámites correspondientes de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento de Becas de la Municipalidad de Belén. 

 
 
Articulo 7.- Requisitos para la debida selección de matricula 
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a. El padre, la madre o encargados deben de trabajar o estudiar. 
b. Que sean de preferencia ciudadanos del cantón  de Belén.  
c. Las empresas RSE que contribuyen con el Centro Educativo tendrán cierto 

porcentaje de cupos de acuerdo con su aportación mensual,  y se les pide que 
preferiblemente el personal sea del Cantón o distrito de Belén. Esto se 
establecerá en los debido a  convenios de cooperación. 

d. Contar con el formulario específico. 
 
e. Se dará prioridad a: 

 
1. Hijos (as) de madres, jefas de hogar, que trabajen y presenten problemas 

con el cuido de sus hijos (as) y cuyo ingreso familiar se igual o menor a 
dos salarios de oficinista según la cifra establecida cada año por el nivel 
central para determinar dichos salarios. 

2. Hijos (as) de madres adolecentes que deseen estudiar y no tengan donde 
dejar a sus hijos (as) y cuyo ingreso económico presente las 
características del punto anterior. 

3. Hijos (as) de personas trabajadoras de empresas colaboradoras con el 
proyecto cuyo ingreso económico cumpla con las características 
mencionadas en el punto anterior.  

4. Hijos de familias belemitas cuyo ingreso económico cumpla con las 
características mencionadas en el punto anterior.  

 
 

CAPITULO II 
DE LOS DERECHOS, DEBERES Y OBLIGACIONES 

 
ARTÍCULO 8-   Con respecto al alumnado en el que hacer educativo. Son los 
principales intérpretes de su propio proceso formativo, participan activa y 
responsablemente en la superación de su calidad humana. 
 
ARTÍCULO 9.- El autocontrol y comportamiento autónomo e individual responsable, así 
como el compromiso asumido por el respeto a las normas básicas, de convivencia 
escolar, es también un deber prioritario del alumnado. 
 
ARTÍCULO 10.- Debe ser impulso de obligación para el alumnado: 
a) La identificación con el Centro Educativo. 
b) El respeto al personal docente, administrativo y el alumnado general. 
c) La buena relación, respeto y colaboración con sus compañeros y compañeras de 

clase. 
d) El cumplimiento de este Reglamento y las Políticas y Lineamientos de Convivencia 

Escolar así como los Reglamentos que se refieran al alumnado.  Todo ello para 
poder reflejar nuestro perfil que como alumnado del centro educativo. 

 
ARTÍCULO 11.- Constituyen normas diarias:  
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a) La asistencia y puntualidad al Centro Educativo. 
b) Participar regularmente en todas las actividades programadas. 
c) Justificar su ausencia, en Secretaría por medio de sus padres. 
d) El arreglo y aseo personal, en consonancia con las disposiciones del Centro 

Educativo y las de Convivencia Escolar. 
e) El cumplimiento, en el Centro Educativo y fuera de él, lo señalado como moral, 

correcto y disciplinario. 
f) El cuidado de la infraestructura, mobiliario y material educativo del edificio en 

general. 
g) El uso de los uniformes e insignia. 

 
ARTÍCULO 12.- Constituyen derechos del alumnado: 
 
Recibir una educación integral coherente con el Centro Educativo, que tenga en cuenta 
sus necesidades, intereses y los avances de la pedagogía. 
a) Ser educados en un espíritu de comprensión, democracia, tolerancia, amistad y 

responsabilidad. 
b) Recibir a través de las diferentes áreas curriculares, el desarrollo íntegro de cada 

programa. 
c) Ser evaluados con objetividad a través de distintos procedimientos, técnicas e 

instrumentos, recibiendo información oportuna de sus procesos y resultados, 
conservándolos para posibilitar la corrección grupal e individual que les permita 
“aprender, a partir de los errores”. 

d) Ser valorados, respetados y acogidos, así como recibir ayuda en el aprendizaje y 
orientación en su vida. 
 

 
ARTÍCULO 13°.- El alumnado, será estimulado de diversas formas por su 
aprovechamiento, comportamiento, desarrollo de aptitudes, actitudes y valores, así 
como por acciones. 
 
ARTÍCULO 14°.-  El alumnado que cometiera alguna falta, será escuchado antes de 
establecer su responsabilidad. Dependiendo de la gravedad de la falta, el caso es 
asumido por el comité de evaluación para establecer las sanciones correspondientes. 
 
ARTÍCULO 15°.-  Todo el alumnado tiene los siguientes derechos: 
 
a) Recibir una formación educativa en cada grado de estudio dentro de un ambiente 

que le brinde seguridad moral y física. 
b) Recibir comprensión y guía oportuna de parte del personal docente. 
c) Recibir trato respetuoso a sus iniciativas, expresar libre y creativamente sus ideas 

para el pleno desarrollo de su persona. 
d) Recibir la información y orientación académica necesaria que le permita lograr los 

objetivos de aprendizaje. 
e) Recibir apoyo de acuerdo a sus necesidades. 
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f) Recibir el respaldo psicológico pertinente y para que pueda superar problemas 
propios de su edad. 

g) Ser tratado con dignidad y respeto, sin discriminación alguna. 
h) Ser informado de las disposiciones que conciernen como alumnado. 
i) Presentar con todo respeto cualquier reclamo u observación que considere 

conveniente. 
j) Recibir de su profesor (a) de aula o de asignatura las pruebas y trabajos 

presentados para su revisión. 
 

ARTÍCULO 16°.- Los deberes y obligaciones que tiene el alumnado para con la 
institución y las personas que la conforman hacen de ellas personas de bien, por eso: 
 
a) Colaborar gustosamente con sus educadores para lograr que sus palabras, 

modales, formas de expresión. 
b) Fundar su trato con los profesores y demás personal en el respeto, la confianza y 

el diálogo franco y comprensivo. 
c) Si tiene que formular alguna queja o sugerencia, acude a quien corresponde en el 

momento oportuno. 
d) Si por designación de sus profesores y/o compañeros fuera llamado a ejercer una 

función, acepta esta responsabilidad en actitud de servicio y procura ser fiel a esta 
confianza. 

e) Asistir correctamente uniformado,  con sus trabajos y útiles escolares en orden y a 
la hora indicada. 

f) Recuerda que debe guardar orden y silencio en: 
·  La formación y desplazamientos, para estimular la rapidez y evitar molestias a 

los    demás.  
·  Los salones de clase, biblioteca y lugares afines para atender, estudiar y 

trabajar. 
 

g) Colaborar con la higiene ambiental del la institución y no arroja papeles, en sus 
instalaciones.    Mantiene limpios los servicios higiénicos y no escribe en las 
carpetas, ni en las paredes. 

h) Observar y mantener en todas partes la mayor decencia y compostura, procurando 
el decoro y prestigio de su persona, su familia y su Centro Educativo. 

i) Trae el cuaderno de comunicaciones todos los días, ya que es un instrumento de 
comunicación entre la madre, el padre o encargados y el Centro Educativo. 
 

 
ARTÍCULO 17.-  Los Comités de Participación son: 
a) Comité de Deportes 
b) Comité de Actividades 
c) Comité de Policía Escolar 
d) Comité Académico 
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ARTÍCULO 18.-  Además del horario de clases, se programan en el Centro Educativo 
actividades de participación del alumnado y/o de madres, padres de familia y/o 
encargados.  En ellas están obligados a participar cuando tengan una invitación 
expresa del personal del Centro Educativo a través de una circular. 
 

ARTÍCULO 19.- Es obligación de las alumnas aceptar responsablemente el régimen 
educativo del Centro Educativo, comprometiéndose a cumplir con las normas que se 
prescriben a continuación: 
a) Cumplir los deberes como educandos, en los aspectos de formación moral y 

religiosa; cívica y patriótica; intelectual, psícomotora. 
b) Asistir con puntualidad a las labores escolares, vistiendo correctamente y con 

decoro el uniforme. 
c) Respetar la dignidad y reconocer la misión de sus educadores y condiscípulas. 
d) Ser respetuoso del honor de toda persona. 
e) Lograr un excelente rendimiento académico por su propio esfuerzo y capacidad. 
f) Presentar diariamente a sus padres la Agenda, donde también se explícita normas 

de comportamiento. 
g) Entregar la tarjeta de información a sus padres o apoderados y devolverlos al tutor 

debidamente firmada y con la oportunidad prevista. 
h) Demostrar respeto a los símbolos patrios y entonar el Himno Nacional. 
i) Cumplir con los cargos que se le confía en el Centro Educativo, en el aula y en los 

equipos de trabajo interno. 
j) Representar al Centro Educativo con lealtad y dando testimonio de la formación 

que recibe. 
k) Respetar la propiedad privada, dentro y fuera del centro educativo. 
l) Fomentar la amistad, sinceridad y ayuda, comprendiendo. 
m) Justificar las aucensias o tardias por intermedio por medio de su libro de 

comunicaciones. 
n) Cuidar la buena conservación de muebles, útiles escolares y otros materiales del 

Centro Educativo, así como el orden y la limpieza. 
o) Asistir a clase con los útiles que se requieren para el proceso de aprendizaje. 
p) Aceptar, con dignidad las sanciones a que se hace merecedor por las faltas, 

errores y omisiones causadas por negligencia. 
q) Asumir su responsabilidad y reparar o corregir las faltas. 
r) Permanecer en los ambientes en el momento oportuno: En el aula durante las 

clases; en los campos deportivos, en los momentos de educación física y en los 
patios durante los recreos. 

s) Usar correctamente y mantener aseado los servicios higiénicos y demás 
instalaciones del centro educativo. 

 

ARTICULO  20°  - Está prohibido para el alumnado  
 
a) Hacer uso de vocabulario inapropiado u ordinario. 
b) Llevar al Centro Educativo, sin autorización, revistas, periódicos, radios, valores 

pecuniarios, fósforos y otros objetos que perturben o causen daño. 
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c) Salir del aula o del Centro Educativo durante las clases o el horario escolar sin la 
autorización correspondiente. 

d) Ingresar a otras aulas o reparticiones del Centro Educativo sin la autorización 
correspondiente. 

e) Promover rifas, ventas, colectas u otras actividades, sin la debida autorización de 
la Dirección. 

f) Usar el nombre del Centro Educativo para fines que no son de competencia. 
g) Hacer inscripciones en las paredes, puertas, mobiliario y pisos. 
h) Faltar a las normas de cortesía y las buenas costumbres. 
i) Destruir cuadernos, libros y otros materiales. 
j) Promover firmas de actas, memoriales o peticiones en favor o en contra de 

profesores o sobre asuntos que comprometen su comportamiento. 
 

CAPITULO III  

DEL REGIMEN DE COMPORTAMIENTO 
 
ARTÍCULO 21.- La asistencia y la puntualidad son aspectos considerados importantes 
para la formación del comportamiento. El alumnado siguiendo el ejemplo de los 
profesores, demuestran ser conscientes de asistir puntualmente a la jornada diaria. 
 
ARTÍCULO 22.-En casos de ausencia, por cualquier motivo, es obligación de la madre 
, el padre de familia o encargado, realizar la justificación  en la Secretaría la institución. 
 
ARTÍCULO 23.- Quienes no presentan la justificación correspondiente son derivadas a 
la secretaria del Centro Educativo. La misma se reservara el derecho de justificar o no 
la ausencia. 
 
ARTÍCULO 24.- El alumnado que no asista al Centro Educativo por tres días o más 
durante la semana está obligado a presentar la secretaria del centro educativo, los 
documentos probatorios que justifican la inasistencia. Los documentos se presentan en 
el transcurso de los tres primeros días de su enfermedad o del problema familiar. 
 
ARTÍCULO 25- El Centro Educativo determina sanciones de acuerdo al reglamento de 
evaluación estipulado por el Ministerio de Educación Pública (MEP) 
 

ARTICULO 26.- Las sanciones se aplican a través de acciones preventivas y 
correctivas: 
a) Llamada de atención verbal de la persona frente a la cual se cometió la falta. 
b) Amonestación escrita y citación del padre de familia o apoderado por la tutora. 
c) Suspensión temporal. 
d) Matrícula condicional. 
e) Separación del Centro Educativo. 
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CAPITULO IV 

DEL UNIFORME ESCOLAR 
ARTÍCULO 27.- El uso del uniforme escolar es obligatorio para asistir al Centro 
Educativo y a todos los actos o ceremonias internas o externas.  
 
ARTÍCULO 28.- El uniforme de Educación Física es el establecido por el Centro 
Educativo y debe estar marcado con su nombre y apellidos, al igual que las demás 
prendas del uniforme escolar. El uso del uniforme de Educación Física es obligatorio en 
las clases de dicha asignatura.  
 
ARTÍCULO 29.- En los casos que el alumnado esté usando el uniforme escolar o de 
Educación Física, le está prohibido: 
a) El uso de alhajas, gargantillas, cintas de colores, aditamentos que atenten contra la 

sencillez y correcta presentación del estudiante. 
b) Intercambiar o prestar prenda de vestir de toda índole. 
c) Llevar objetos de valor. El Centro Educativo no se responsabiliza por las pérdidas 

de dichos objetos. 

Capitulo V 

 DESARROLLO ACADEMICO  

Articulo 30 . El calendario lectivo, el horario académico, la evaluación y promoción del 
alumno, los períodos de descanso y la clausura del año escolar, se regirán por las 
orientaciones del Ministerio de Educación y las disposiciones de la Dirección del centro 
educativo.  

Articulo 31 . El Programa Curricular Básico es competencia del Ministerio de 
Educación.  

Articulo 32 . El personal Directivo, Administrativo y Docente realiza el planeamiento y 
organización de las actividades del año lectivo durante el mes de marzo.  

Articulo 33 . Los textos escolares y el material educativo serán seleccionados por la 
Dirección del Centro, teniendo en cuenta las sugerencias del personal docente y 
administrativo.  

Articulo 34 .  El Centro Educativo se regira por la Ley fundamental de Educacion. 
Ver Anexo 9.1 
 
Articulo 35.  El Centro Educativo  velara por cumplir con la Ley General de Centros de 
Atencion Integral  N. 8017,Reglamento a la Ley General de  Centros de Atención 
Integral 29580-S.  
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Articulo 36.  El Centro Educativo respetara y aplicara el Código de la Niñez y la 
Adolescencia, como la Ley No 7600 “Ley igualdad de oportunidades para las personas 
con discapacidad”. 
 
Articulo 37.La asociación del Centro Educativo se regira por la  Ley de Asociaciones N" 
29496-5 y el Reglamento a la Ley de Asociaciones Nº 29496J.  
 
 
15.  Perfil del personal administrativo y docente. 
 
Persona que administrará el Centro Educativo  

 
La persona que administrará el Centro Infantil es quien tiene a su cargo la 
administración de éste, cumplimiento con el desarrollo de las actividades de 
planificación, organización, coordinación, ejecución, evaluación y control en cuatro 
grandes áreas o sectores (recursos humanos, físicos, financieros, y curricular). 
 
Funciones de la persona que administrará: 
 
Las funciones del administrador van a estar dirigidas a cuatro sectores que son: 
 

a. Recursos humanos: comprende a las personas que forman una institución, las 
cuales juegan un papel determinante en su desarrollo. 

b. Recursos físicos: comprende todas las obras de infraestructura y equipamiento, 
las cuales deben ser las mejores, con el fin de favorecer la labor de atención los 
niños y niñas. 

c. Recursos financieros: comprende las fuentes de ingreso y egreso, las cuales van 
a influir en la cantidad y calidad de los servicios de la institucion; por ello es muy 
importante darle un uso adecuado. 

d. Curriculo: establecer la direccion del proceso enseñanza-aprendizaje, una de las 
mayores responsabilidades que debe asumir el director (ra). 

 
 
Se ofrecen las especificaciones dadas por el Servicio Civil para los puestos de Director 
(ra) de un Centro Infantil en la Administracion Publica docente como el resto de la 
administracion, clasificandose de la siguiente manera: 
 
                                                       - Director (a) de Enseñanza 
Ministerio de Educacion Publica                          Preescolar 1              
  (Jardin de niños y niñas)                                 
                                                                          -  Director (a) de Enseñanza 
                                                                              Preescolar 2              
 

 
                                                   - Tecnico y Profesional 1 
Ministerio de Salud                                             - Tecnico y Profesional 2                              
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(CEN-CINAI)                                                       - Tecnico y Profesional 3       
                                                                       
Ministerio de Trabajo y  
Seguridad Social (Guarderías) 
  
 
REQUISITOS: Bachiller universitario en Enseñanza Preescolar ó I y II ciclo. 
                         Licenciatura en Administración Educativa. 
                         Mínimo de 2 años de experiencia en el área educativa.  
                         Presentar documentos tales como constancias, cartas,                                                  
                          certificaciones o documento. 
 
PROFESOR DE ENSEÑANZA PREESCOLAR 
 
Naturaleza del trabajo 
 
Planeamiento y preparación de las lecciones y desarrollo debe los programas de 
Enseñanza Preescolar en el Centro Educativo en donde se realizan investigaciones y 
experimentos pedagógicos. 
 
Tareas 
 
Planea, prepara e imparte las lecciones correspondientes a los programas de 
enseñanza Preescolar. 
 
Experimenta nuevos métodos de enseñanza con los alumnos a su cargo o adapta esos 
métodos a los sistemas vigentes en el país. 
Ofrece demostraciones pedagógicas que le sean solicitadas, de acuerdo con los 
programas educativos que se desarrolla. 
 
Atiende la formación de la personalidad de los alumnos, considerando las diferencias 
individuales e inculca en ellos el cumplimiento de los principios cívicos y morales, las 
buenas costumbres, las normas de conducta y los sentimientos de l deber y el amor a 
la patria. 
   
Lleva y mantiene actualizado los libros, listas y registros reglamentarios, los cuales son 
considerados de interés público. 
 
Comunica oportunamente a su superior las ausencias de los alumnos y las 
calificaciones obtenidas por estos. 
Prepara los materiales didácticos necesarios para ilustrar las diferentes lecciones que 
imparte. 
 
Participa en la organización y desarrollo de las actividades cívicas, sociales y de 
desarrollo comunal en las que interviene el Centro Educativo 
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Vela por el cumplimiento de los objetivos de los programas de enseñanza preescolar a 
su cargo de acuerdo con los planes establecidos. 
 
Atiende y resuelve consultas relacionadas con su trabajo que le presentan sus 
superiores, compañeros y  compañeras, alumnos (as), padres y madres de familia. 
 
Asiste a reuniones con superiores y compañeros y  compañeras con el fin de coordinar 
actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo, analizar y resolver 
problemas que se presentan el desarrollo de las labores, evaluar programas, actualizar 
conocimientos, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 
 
Colabora en actividades tendientes a la conservación del plantel educativo y al buen 
aprovechamiento de los materiales, útiles y equipo de trabajo. 
 
Vela por el cumplimiento de las normas disciplinas establecidas en el Centro Educativo. 
 
Ejecuta otras tareas propias del cargo. 
 
Condiciones Organizacionales y Ambientales  
  
SUPERVISION RECIBIDA:  trabaja siguiendo normas establecidas y la política del MEP 
o Ministerio de Salud aplicable a su área de actividad.  Su labor es evaluada por medio 
de la apreciación de la calidad del trabajo realizado y los resultados obtenidos. 
 
RESPONSABILIDAD POR FUNCIONES: es responsable porque los servicios y 
actividades que se le encomienden se cumplan con esmero, eficiencia y puntualidad,. 
Debe cump0lir con las actividades inherentes a su cargo, tales como reuniones y actos 
escolares.  Debe guardar compostura y recto dentro y fuera del plantel, observar una 
conducta acorde con su condición de educador y los principios de la moral y las buenas 
costumbres, así como cumplir fielmente con las leyes, reglamentos y toda otra 
disposición emanada de autoridad en el ramo. 
 
POR RELACIONES DE TRABAJO: la actividad origina relaciones constantes con 
superiores, compañeros y  compañeras, alumnos (as), padres y madres de familia, 
todas las cuales deben ser atendidas con tacto y discreción 
 
POR EQUIPO Y MATERIALES: Es responsable por el adecuado empleo del equipo, 
los instrumentos y materiales que se le asignen para el cumplimiento de sus 
actividades. 
 
CONDICIONES DE TRABAJO: Debe observar discreción con respecto a los asuntos 
que se le recomiendan.  Requiere: habilidad para tratar en forma cortes y satisfactoria 
al publico.  Habilidad para redactar.  Debe mantener actualizados los conocimientos y 
técnicas propias de su especialidad. Buena presentación.  
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REQUISITOS: Bachiller universitario en Enseñanza Preescolar o estar comprendido en 
uno de los casos de excepción previstos en el Titulo II del Estatuto de Servicio Civil.    
                       Experiencia laboral en centros infantiles.  
 
Fuente: Dirección General de Servicio Civil.  Manual Descriptivo de Clases de Puestos 
Docentes.  San José, Costa Rica Imprenta Nacional, 1985.  
 
 
 
Auxiliares Aspirantes de preescolar  
 
Naturaleza del trabajo 
 
Ayuda en el planeamiento y preparación de las lecciones y desarrollo debe los 
programas de Enseñanza Preescolar en el Centro Educativo en donde se realizan 
investigaciones y experimentos pedagógicos. 
 
Tareas 
 
Ayuda, planea, prepara e imparte las lecciones correspondientes a los programas de 
enseñanza Preescolar. 
 
Experimenta nuevos métodos de enseñanza con los alumnos a su cargo o adapta esos 
métodos a los sistemas vigentes en el país. 
Ofrece demostraciones pedagógicas que le sean solicitadas, de acuerdo con los 
programas educativos que se desarrolla. 
 
Atiende la formación de la personalidad de los alumnos, considerando las diferencias 
individuales e inculca en ellos el cumplimiento de los principios cívicos y morales, las 
buenas costumbres, las normas de conducta y los sentimientos de l deber y el amor a 
la patria. 
   
Prepara los materiales didácticos necesarios para ilustrar las diferentes lecciones que 
imparte. 
 
Participa en la organización y desarrollo de las actividades cívicas, sociales y de 
desarrollo comunal en las que interviene el Centro Educativo 
 
Vela por el cumplimiento de los objetivos de los programas de enseñanza preescolar a 
su cargo de acuerdo con los planes establecidos. 
 
Atiende y resuelve consultas relacionadas con su trabajo que le presentan sus 
superiores, compañeros y  compañeras, alumnos (as), padres y madres de familia. 
 
Asiste a reuniones con superiores y compañeros y  compañeras con el fin de coordinar 
actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo, analizar y resolver 
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problemas que se presentan el desarrollo de las labores, evaluar programas, actualizar 
conocimientos, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 
 
Colabora en actividades tendientes a la conservación del plantel educativo y al buen 
aprovechamiento de los materiales, útiles y equipo de trabajo. 
 
Vela por el cumplimiento de las normas disciplinas establecidas en el Centro Educativo. 
 
Ejecuta otras tareas propias del cargo. 
 
Condiciones Organizacionales y Ambientales  
  
SUPERVISION RECIBIDA: Trabaja siguiendo normas establecidas y la política del 
MEP o Ministerio de Salud aplicable a su área de actividad.  Su labor es evaluada por 
medio de la apreciación de la calidad del trabajo realizado y los resultados obtenidos. 
 
RESPONSABILIDAD POR FUNCIONES: Es responsable porque los servicios y 
actividades que se le encomienden se cumplan con esmero, eficiencia y puntualidad,. 
Debe cump0lir con las actividades inherentes a su cargo, tales como reuniones y actos 
escolares.  Debe guardar compostura y recto dentro y fuera del plantel, observar una 
conducta acorde con su condición de educador y los principios de la moral y las buenas 
costumbres, así como cumplir fielmente con las leyes, reglamentos y toda otra 
disposición emanada de autoridad en el ramo. 
 
POR RELACIONES DE TRABAJO: la actividad origina relaciones constantes con 
superiores, compañeros y  compañeras, alumnos (as), padres y madres de familia, 
todas las cuales deben ser atendidas con tacto y discreción 
 
POR EQUIPO Y MATERIALES: Es responsable por el adecuado empleo del equipo, 
los instrumentos y materiales que se le asignen para el cumplimiento de sus 
actividades. 
 
CONDICIONES DE TRABAJO: Debe observar discreción con respecto a los asuntos 
que se le recomiendan.  Requiere: habilidad para tratar en forma cortes y satisfactoria 
al publico.  Habilidad para redactar.  Debe mantener actualizados los conocimientos y 
técnicas propias de su especialidad. Buena presentación.  
 
REQUISITOS: Tener cualquier de los títulos siguientes: 

·  Preferiblemente que tenga experiencia o Titulo de curso en educación 
preescolar MONTESSORI (48 horas). 

·  Estar cursando preescolar o  I y II ciclo. 
·  Titulo de psicología para niños y niñas.  
·  Llevar la capacitación de introducción a la educación del Centro Educativo 

Belemita (capacitación dirigido por la Oficina de Mujer).    
·  O encontrarse en la bolsa de empleo de la municipalidad de Belén. 
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Profesor de Educación Física 
 
Naturaleza del trabajo  Planeamiento y preparación de las lecciones y desarrollo debe 
los programas de Enseñanza Preescolar en el Centro Educativo en donde se realizan 
investigaciones y experimentos pedagógicos. 
 
Tareas 
 
Planea, prepara e imparte las lecciones correspondientes a los programas de 
enseñanza Preescolar. 
 
Experimenta nuevos métodos de enseñanza con los alumnos a su cargo o adapta esos 
métodos a los sistemas vigentes en el país. 
Ofrece demostraciones pedagógicas que le sean solicitadas, de acuerdo con los 
programas educativos que se desarrolla. 
 
Atiende la formación de la personalidad de los alumnos, considerando las diferencias 
individuales e inculca en ellos el cumplimiento de los principios cívicos y morales, las 
buenas costumbres, las normas de conducta y los sentimientos de l deber y el amor a 
la patria. 
   
Lleva y mantiene actualizado los libros, listas y registros reglamentarios, los cuales son 
considerados de interés público. 
 
Comunica oportunamente a su superior las ausencias de los alumnos y las 
calificaciones obtenidas por estos. 
Prepara los materiales didácticos necesarios para ilustrar las diferentes lecciones que 
imparte. 
 
Participa en la organización y desarrollo de las actividades cívicas, sociales y de 
desarrollo comunal en las que interviene el Centro Educativo 
Vela por el cumplimiento de los objetivos de los programas de enseñanza preescolar a 
su cargo de acuerdo con los planes establecidos. 
 
Atiende y resuelve consultas relacionadas con su trabajo que le presentan sus 
superiores, compañeros y  compañeras, alumnos (as), padres y madres de familia. 
 
Asiste a reuniones con superiores y compañeros y  compañeras con el fin de coordinar 
actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo, analizar y resolver 
problemas que se presentan el desarrollo de las labores, evaluar programas, actualizar 
conocimientos, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 
 
Colabora en actividades tendientes a la conservación del plantel educativo y al buen 
aprovechamiento de los materiales, útiles y equipo de trabajo. 
 
Vela por el cumplimiento de las normas disciplinas establecidas en el Centro Educativo. 
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Ejecuta otras tareas propias del cargo. 
Condiciones Organizacionales y Ambientales  
  
SUPERVISION RECIBIDA: trabaja siguiendo normas establecidas y la política del MEP 
o Ministerio de Salud aplicable a su área de actividad.  Su labor es evaluada por medio 
de la apreciación de la calidad del trabajo realizado y los resultados obtenidos. 
 
RESPONSABILIDAD POR FUNCIONES: es responsable porque los servicios y 
actividades que se le encomienden se cumplan con esmero, eficiencia y puntualidad,. 
Debe cumplir con las actividades inherentes a su cargo, tales como reuniones y actos 
escolares.  Debe guardar compostura y recto dentro y fuera del plantel, observar una 
conducta acorde con su condición de educador y los principios de la moral y las buenas 
costumbres, así como cumplir fielmente con las leyes, reglamentos y toda otra 
disposición emanada de autoridad en el ramo. 
 
POR RELACIONES DE TRABAJO: la actividad origina relaciones constantes con 
superiores, compañeros y  compañeras, alumnos (as), padres y madres de familia, 
todas las cuales deben ser atendidas con tacto y discreción 
 
POR EQUIPO Y MATERIALES: Es responsable por el adecuado empleo del equipo, 
los instrumentos y materiales que se le asignen para el cumplimiento de sus 
actividades. 
 
CONDICIONES DE TRABAJO: Debe observar discreción con respecto a los asuntos 
que se le recomiendan.  Requiere: habilidad para tratar en forma cortes y satisfactoria 
al publico.  Habilidad para redactar.  Debe mantener actualizados los conocimientos y 
técnicas propias de su especialidad. Buena presentación.  
 
REQUISITOS:  

·  Tener titulo de bachiller o licenciado (a) que lo respalde. 
                

·  Experiencia laboral en centros infantiles.  
 
 
Profesor (a) en la enseñanza del  Ingles 
 
Naturaleza del trabajo 
Planeamiento y preparación de las lecciones y desarrollo debe los programas de 
Enseñanza Preescolar en el Centro Educativo en donde se realizan investigaciones y 
experimentos pedagógicos. 
 
Tareas 
Planea, prepara e imparte las lecciones correspondientes a los programas de 
enseñanza Preescolar. 
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Experimenta nuevos métodos de enseñanza con los alumnos a su cargo o adapta esos 
métodos a los sistemas vigentes en el país. 
Ofrece demostraciones pedagógicas que le sean solicitadas, de acuerdo con los 
programas educativos que se desarrolla. 
Atiende la formación de la personalidad de los alumnos, considerando las diferencias 
individuales e inculca en ellos el cumplimiento de los principios cívicos y morales, las 
buenas costumbres, las normas de conducta y los sentimientos de l deber y el amor a 
la patria. 
Lleva y mantiene actualizado los libros, listas y registros reglamentarios, los cuales son 
considerados de interés público. 
Comunica oportunamente a su superior las ausencias de los alumnos y las 
calificaciones obtenidas por estos. 
Prepara los materiales didácticos necesarios para ilustrar las diferentes lecciones que 
imparte. 
Participa en la organización y desarrollo de las actividades cívicas, sociales y de 
desarrollo comunal en las que interviene el Centro Educativo 
Vela por el cumplimiento de los objetivos de los programas de enseñanza preescolar a 
su cargo de acuerdo con los planes establecidos. 
Atiende y resuelve consultas relacionadas con su trabajo que le presentan sus 
superiores, compañeros y  compañeras, alumnos (as), padres y madres de familia. 
Asiste a reuniones con superiores y compañeros y  compañeras con el fin de coordinar 
actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo, analizar y resolver 
problemas que se presentan el desarrollo de las labores, evaluar programas, actualizar 
conocimientos, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 
Colabora en actividades tendientes a la conservación del plantel educativo y al buen 
aprovechamiento de los materiales, útiles y equipo de trabajo. 
Vela por el cumplimiento de las normas disciplinas establecidas en el Centro Educativo. 
Ejecuta otras tareas propias del cargo 
Condiciones Organizacionales y Ambientales  
  
SUPERVISION RECIBIDA: trabaja siguiendo normas establecidas y la política del MEP 
o Ministerio de Salud aplicable a su área de actividad.  Su labor es evaluada por medio 
de la apreciación de la calidad del trabajo realizado y los resultados obtenidos. 
 
RESPONSABILIDAD POR FUNCIONES: es responsable porque los servicios y 
actividades que se le encomienden se cumplan con esmero, eficiencia y puntualidad,. 
Debe cump0lir con las actividades inherentes a su cargo, tales como reuniones y actos 
escolares.  Debe guardar compostura y recto dentro y fuera del plantel, observar una 
conducta acorde con su condición de educador y los principios de la moral y las buenas 
costumbres, así como cumplir fielmente con las leyes, reglamentos y toda otra 
disposición emanada de autoridad en el ramo. 
POR RELACIONES DE TRABAJO: la actividad origina relaciones constantes con 
superiores, compañeros y  compañeras, alumnos (as), padres y madres de familia, 
todas las cuales deben ser atendidas con tacto y discreción 
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POR EQUIPO Y MATERIALES: Es responsable por el adecuado empleo del equipo, 
los instrumentos y materiales que se le asignen para el cumplimiento de sus 
actividades. 
 
CONDICIONES DE TRABAJO: Debe observar discreción con respecto a los asuntos 
que se le recomiendan.  Requiere: habilidad para tratar en forma cortes y satisfactoria 
al publico.  Habilidad para redactar.  Debe mantener actualizados los conocimientos y 
técnicas propias de su especialidad. Buena presentación.  
 
REQUISITOS: Tener titulo de bachiller o licenciado (a) que lo respalde, o bien estar 
cursando la carrera.  O bien tener cualquier de los títulos siguientes: 

·  Titulo de curso avanzado en el idioma ingles  
·  Ser de Nacionalidad Norteamericana (tener titulo de High School) 
·  Tener titulo que lo acredite como traductor, o capacitado para impartir esta 

lengua.  
·  Experiencia laboral en centros infantiles.  

 
 
Para los siguientes puestos favor verificar en el Dirección General de Servicio Civil.  
Manual Descriptivo de Clases de Puestos Docentes.  San José, Costa Rica Imprenta 
Nacional, 1985. Dirección General de Servicio Civil.   
 
 

�  a. Terapista de lenguaje:   Tener titulo de bachiller o licenciatura que lo respalde  
de la especialidad antes mencionada. Experiencia laboral en centros infantiles.  
 

�  b. Especialista estimulación temprana: Tener titulo de bachiller o licenciatura que 
lo respalde. Experiencia laboral en centros infantiles. 

 
�  c. Psicólogo: Tener titulo de bachiller o licenciatura que lo respalde  de la  

especialidad antes mencionada. Experiencia laboral en centros infantiles.  
 

 
�  d. Misceláneos: Debe al menos saber escribir y leer.  

                               Experiencia laboral en centros infantiles.  
 

�  e. Cocinera: por cada 50 niños, experiencia laboral en centros infantiles. Tener 
titulo de manipulación de alimentos. 

 
 
 16.  PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 
 
 Carlos  Masis (1990) define muy bien el presupuesto por programas al expresar que es 
una: 

“Tecnica de planeacion administrativa, que parte de un diagnostico de contexto          
para ordenar logica , integral y temporalmente las diversas variables de un 
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proceso productivo, en procura del logro de los propositos y objetivos que 
vitalizan el funcionamiento de una empresa o institucion productiva.” 

 
Ventajas:  
  

 Responde al planeamiento de una institucion. 
 Permite un control sobre las diferentes variables que participan en los procesos 

productivos. 
 Se obtiene informacion mas fidedigna del grado de avance. 
 Permite señalar costos con mayor seguridad. 
 Se establecen claramente las metas, con respecto a propositos y objetivos 

superiores. 
 Establece reponsables de las acciones. 
 Permite un mayor grado de identificacion de los usuarios. 

 
 
Empleo de los recursos de la comunidad, la participacion activa de la comunidad se 
hace necesaria con el fin de recoger ingresos y utilizacion de recursos.  En la 
comunidad belemita podemos recurrir a la Muncipalidad y empresas como:  Firestone  
 
Entre las organizaciones gubernanmentales y agencias de desarrollo encontramos las 
del gobierno central y las de las instituciones autonomas, constituidas 
fundamentalmente por dependencias de los Ministerios de : 
 

�  Salud 
�  Educacion 
�  Agricultura y Ganaderia 
�  Hacienda 
�  Economia,Industria y Comercio 
�  Obras Publicas y Transporte 
�  Cultura, Juventud y Deportes 

 
Entre los de instituciones autonomas tenemos: 
 

�  Instituto Nacional de Aprendizaje 
�  Instituto de Desarrollo Agricola 
�  Instituto de Fomento Cooperativo 
�  Caja Costarricense de Seguro Social 
�  Instituto Mixto de Ayuda Social 
�  Instituciones de Educacion Superior  UNED, UCR, UNA, TEC 

 
Algunas de estas instituciones podran girar donaciones (la Municipalidad) otras podran 
contribuir con donaciones de materiales, equipo, mano de obra y servicios 
profesionales. 
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En los Centros Infantiles privados se cuenta con ingresos propios. La formulacion del 
presupuesto estara acorde con el plan de la institucion, en cuanto a servicio, programas 
y objetivos que se desean alcanzar.  Esta tarea no corresponde unicamente al director, 
se les dede dar oportunidad a todos los miembros del personal, y miembros de la 
asociacion. 
 

a.  Presupuesto Inicial  
 

Costos de recursos de capital 
Suministros y equipo: es el destinado al equipo de trabajo, como equipo de cocina, 
equipo del patio de juegos, mobiliario de oficina, mobiliario de las aulas, material 
didactico, alimentos, papeleria. 
 
Empresas Belemitas  
 

 Hotel Ramada Herradura 
 Cariari 
 PIPASA 
 Inversiones Internacionales 
 Florida Bebidas 
 Holcim 
 Intel 
 PANASONIC 

 
Para realizar el siguiente presupuesto se toma en cuenta que: 
 

�  La población meta del centro educativo es de 120 niños y niñas. 
�  El Centro Infantil atenderá 90 niños (as) en edad preescolar (de 1año a 7años). 
�  En edad escolar atenderá  30 niños (as) de 7 a 12 años, durante el tiempo que 

no asistan a su jornada escolar. 
 
 
 Descripción de aportes al Centro Educativo  
 

1. El alumnado de este centro educativo puede contar con un sistema de becas, si 
su condición se encuentra de acuerdo a lo que establece el reglamento de becas 
municipales, a continuación “Reglamento para el otorgamiento de becas 
municipales a estudiantes del Cantón de Belén. 

 
2. Además la Municipalidad de Belén, aporta en cuanto a la destinación de 

programas específicos al Centro Infantil. (Cultura, deporte, biblioteca, OFIM,etc).  
Debe incluirse en los PAOS de cada unidad. 

 
3. La Municipalidad aporta una partida específica en cuanto a la ayuda económica 

con un 25% del total de los costos. 
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4. El aporte de empresas belemitas del 25 % del costo mensual, la asociación, y la 
persona que será la encargada de la administración del Centro Educativo 
buscara la ayuda de las empresas RSE del cantón de Belén antes mencionadas. 

 
Los padres y madres de familia, aportaran un 50% del costo total de la 
mensualidad, de acuerdo al estudio que realiza la Trabajadora Social. 
 
Ver especificaciones en el punto 4. Estructura de funcionamiento o gestión. 

 
 

PRESUPUESTO PARA UN CENTRO EDUCATIVO , ABIERTO  DE 6 a.m  a 6p.m.  
120 niños y niñas mensual y anual  

Cuadro N 2. Personal de  atención directa al niño ( a) 
 

Puesto  Cantidad  Periodo  Costo  
mensual 

por persona  

Costo 
Mensual 
total  

Maestra  8 Completo  285,150.00  2,281,200.00  

Terapista de 
lenguaje  

1  Parcial   150,000.00  150,000.00  

Profesor (a) de 
Educación  Física  

1  Parcial  285,150.00  285,150.00  

Especialista  
Estimulación 

temprana  

1  Parcial  200,000.00  200,000.00  

Auxiliares 
(aspirantes en 

educación )  

8  Completo 220,150.00  1,761,200.00  

Psicólogo (a)  1  Parcial  200,000.00  200,000.00  

Total  20  Variable   4,877,550.00  

 NOTA:  El salario mensual incluye el 9% de las cargas sociales.   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PRESUPUESTO PARA UN CENTRO EDUCATIVO  
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Abierto de 6 a.m  A 6 p.m.  
120 niños y niñas mensual y anual  

Cuadro N 3. Personal de  apoyo al niño (a)  
 

 

PRESUPUESTO PARA UN CENTRO EDUCATIVO ,abierto de 6 a.m  A 6 p.m. 
120 niños y niñas mensual y anual 

 Cuadro N 4. Costo del personal nutricional  
NOTA:  El salario mensual incluye las cargas sociales, del 9%.    

 

 

 

PRES
UPUE
STO 
PAR
A UN 
CENT

RO 
EDUCATIVO, ABIERTO  DE 6 a.m  A 6 p.m.  

120 niños y niñas mensual y anual  
Cuadro N 4. Costo de Proveduria  

Puesto Cantidad Periodo Costo 
mensual por 

persona 

Costo Mensual 
Total 

Director (a) 1 Completo 520,000.00 520,000.00 
Secretaria  (o ) 1 Completo 270,450.00 270,450.00 

Empresa  
Servicio  

Profesional de 
Seguridad y 

vigilancia 

2 Completo 780,000.00  

Personal 
Misceláneo 

1 Parcial 164,400.00 164,400.00 

Personal de 
mantenimiento 

1 Parcial 170,000.00 170,000.00 

Alarma 1 Completo  10,000.00 
Servicio  de 

buseta 
1 Completo  300.000.00 

Total 6 Variable  2,214,400.00 

Puesto Cantidad Periodo Costo  
mensual por 

persona 

Costo 
Mensual 

Total 
Cocinera 2 Completo 185,000.00 370,000.00 

Asistente de 
cocina 

2 Completo 179,100.00 358,200.00 

Total 4 Completo  728,200.00 
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PRESU
PUEST

O PARA 
UN 

CENTR
O 

EDUCATIVO , abierto de 6 a.m  a 6 p.m.  
120 niños y niñas mensual y anual  

Cuadro N 5.  Total de costos   
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Servicios  Cantidad  Costos  mensual  Costo Anual  
Alimentos  Varios  1,300,000.00  15,600,000.00  
Servicios 
públicos  

Agua, Luz, 
Teléfono, 
Internet  

40,000.00  480,000.00  

Artículos de 
limpieza  

Varios  20,000.00  240,000,00  

Artículos de 
Oficina  

Varios  10,000.00  120,000.00  

Materiales 
Didácticos  

Varios  25,000.00  300,000.00  

Mantenimiento  Césped, 
reparación, 
fumigación,   

100,000.00  1,200,000.00  

Total  Variable  1,495,000.00  20,880,000.00  

 Costo Mensual   Costo Anual  

Atención directa 
del niño  

4,877,550.00  58,530,600.00 

Costos 
Nutricionales  

728,200.00  8,738,400.00 

Personal de 
Apoyo  

2,274,400.00  26,572,800.00 

Proveeduría  1,495,000.00  17,940.000.00 

Total  8,870,450.00  112,501,800.00  

 Mensual  Anual 
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PRESUPUESTO PARA UN CENTRO EDUCATIVO , ABIERTO  DE 6 a.m  A 6 p.m.  

120 niños y niñas mensual y anual  
Cuadro N 5. Costo total de usuarios  

 

 

 

 

 

 
 

Normativas del Centro Educativo   

1. Según señala el artículo #2, la educación que se imparte en los establecimientos 
privados se regirá por los principios y objetivos que señala la Ley Fundamental 
de la Educación del 25 de setiembre de 1957 y por los principios y valores de la 
Democracia Costarricense y de su régimen jurídico constitucional. 

2. Los dos tipos de establecimientos privados que existen según la clasificación del 
Reglamento de Establecimientos Privados son el A y B, (articulo 16)y se 
diferencian en que el A ofrece los mismos planes y programas de enseñanza y 
oficiales: el B ofrece tipos de enseñanza, planes y programa diferentes de los 
oficiales pero reconocidos por el Consejo Superior de Educación.  La expedición 
de títulos y diplomas es dispuesta por el Consejo Superior de Educación en este 
tipo de establecimientos. 

Un  Usuario (a)  73,920.41  887,044.00  

Empresa por usuario (a)  14,784.082  177,408.984  

Municipalidad Belemita por 
usuario (a) 

14,784.082  177,408.984  

Padres y madres Familia  29,568.164 354,817.968  

 Mensual  Anual 
120 Usuarios  8,870,450.00  112,501,800.00  

Empresa por 120 usuarios  2,217,612.50  26,611,350.00  
Municipalidad Belemita por 

120 usuarios  
2,217,612.50  26,611,350.00  

Padre  Familia por 120  
usuarios  

4,435,225.00 56,222,700.00 
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3. La solicitud para abrir un Centro Infantil de carácter privado debe presentarse 
ante el Consejo Superior de Educación, con las características que se señalan 
en los artículo 33-34-35 y 36.  Es obligatorio de acuerdo con lo que señala el 
Reglamento de Establecimientos  Privados de Enseñanza, según el artículo #1. 

4. Según lo señala el artículo #36, inciso e), el personal docente debe de poseer 
títulos o diplomas que el Consejo Superior de Educación estime suficiente, para 
el ejercicio de la docencia. 

5. Según el artículo #30, el salario que se debe pagar al personal docente y 
docente administrativo debe ser por lo menos el mismo que corresponde al 
grupo y categoría de este personal, en las instituciones de enseñanza oficial 
pública.  

6. Según el articulo #40, #41, los establecimientos privados el de enseñanza que 
no cumplan con el Reglamento, serán sancionados tal y como lo señala el 
articulo #42, esas sanciones serán de acuerdo con las infracciones, que se 
clasifican en graves y leves.  

De acuerdo con el artículo #46, las infracciones graves podrán ser sancionadas con: 

a. Suspensión de la autorización del funcionamiento hasta tanto no se corrija 
la irregularidad comprobada dentro del plazo que al efecto se le señale.  

b. Suspensión de la autorización de  funcionamiento hasta por el resto del 
curso lectivo.  

c. Revocatoria de la autorización de funcionamiento y el cierre definitivo del 
establecimiento. De acuerdo con el articulo #47, las infracciones leves 
podrán ser sancionadas con: 
- Amonestación escrita la primera vez, con copia al expediente respectivo. 
- Apercibimiento escrito la segunda vez, con copia al expediente 

respectivo, dándole un plazo de ocho días al infractor para que corrija 
su actuación o conducta. 

- Suspensión de la autorización para el funcionamiento, o del cargo o 
representación hasta por un mes calendario en caso de reincidencia en 
la comisión de una infracción de la misma especie o por tercera vez.  

 
7.  Para la entrega de certificados a sus alumnos, los Centros Infantiles Privados 

deben coordinar con el Ministerio de Educación Publica, mediante el Asesor 
Supervisor de Circuito. 
 

8. Los documentos importantes que deben llevar y mantener al día todos los 
establecimientos de educación preescolar, reconocidos por el MEP; son libro de 
matricula, libro de actas de graduados, libro de actas de reuniones con los 
padres de familia, registro de visitas a las secciones, archivo ordenado, plan 
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anual, cronograma de actividades, reglamento interno, programa a disposición 
del personal.  

9. Además se regirá por las siguientes normativas: Poner títulos: 
 

�  Normativa del Ministerio de Salud.   
�  Reglamento para el otorgamiento de becas municipales a estudiantes del cantón 

de Belén. 
�  Ley  Fundamental de la Educación.  

 
En relación al instrumento tarifario para las personas usuarias del Centro, se contratara 
una Trabajadora Social para que realice el debido formulario, para la medición de 
tarifas de cada usuario, junto con OFIM. Ella se encargara de idearlo, aplicarlo y hacer 
el debido proceso con cada uno de ellos. (Ver en el plan estratégico para la 
contratación antes mencionada. 
 
Para las becas municipales se rige de acuerdo con el siguiente reglamento de la 
municipalidad de Belén. 
 
18.  Selección de Matricula  
 
Los siguientes pasos son los que debe seguir el Centro Educativo, padres, madres o 
las personas encargadas de la niñez entrante, para realizar la debida selección de 
matrícula del alumnado. 

 
 

a.  La trabajadora Social, realizara el formulario para pre matrícula y matricula de la 
niñez 

b. Anunciar la pre matricula en el mes de octubre, para realizarla en el mes de 
noviembre. 

c. Se entrega formularios de pre matricula la primera semana del mes de 
noviembre a los padres, madres o personas encargadas. 

d. La trabajadora Social recogerá y revisara el formulario, realizando las visitas 
pertinentes, y dará la aprobación o la denegación del mismo. De acuerdo con la 
valoración del profesional (trabajadora social) se establecerá la cuota de pago 
por estudiante.  

e. Los  formularios serán entregados la primera semana de diciembre al Centro 
Educativo, con las listas de la niñez entrante para el próximo año, y se cuenta 
con las becas propuestas por la municipalidad de Belén; por parte de la 
valoración que realizara la Trabajadora Social. 

f. Se le comunica a los padres, para que realicen la matricula la segunda semana 
de diciembre. 

g. En enero se dará la lista del alumnado entrante. 
h. Si un alumno (a) tiene hermano (a) que deseen ser matriculados tienen prioridad 

para la misma. 
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i. Los hijos (as) de madres que trabajen y no tengan donde dejar a sus hijos (as) o 
de madres adolecentes que deseen incorporarse al sistema educativo; tendran 
prioridad de pertenecer al Centro Educativo.     

 
 

19.  Requisitos para la debida selección de matricu la 
 

a. El padre, la madre o encargados deben de trabajar o estudiar. 
b.  Que sean de preferencia ciudadanos del cantón de Belén.  
c. Como prioridad que el ingreso familiar sea igual o menor a dos salarios de 

oficinista según la cifra establecida cada año por el nivel central para 
determinar dichos salarios. 

d. Las empresas RSE que contribuyen con el Centro Educativo tendrán cierto 
porcentaje de cupos de acuerdo con su aportación mensual,  y se les pide 
que preferiblemente el personal sea del Cantón de Belén.  

e. Contar con el formulario específico. 
f. De acuerdo con el porcentaje de aportación de ayuda de la empresa, 

contara con sus cupos, preferiblemente sus empleados deben vivir en el 
cantón de Belén o en sus distritos.  

g. Hijos (as) de madres que trabajen y no puedan atender a su hijo (a) y 
salario mínimo cuyo ingreso familiar se igual o menor a dos salarios de 
oficinista según la cifra establecida cada año por el nivel central para 
determinar dichos salarios. 

h. Hijos (as) de madres adolecentes que deseen estudiar y no tengan donde 
dejar a sus hijos (as) cuyo ingreso familiar cumpla con el requisito de punto 
g. 
 

 

 

 

 

 

 

 

�

�
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9.2  FOTOGRAFIAS DEL PROYECTO 
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